
Acta N.º 05/25 - Sesión ordinaria de la Comisión de Posgrado del Área de Informática, 11 de 
marzo de 2025.

Presentes: Antonio Mauttone, Eduardo Grampín y Marcos Viera.
Secretaria: Georgina Taborda. 
 
1. Aprobación de actas

1.1. Aprobación de acta de la sesión ordinaria del 25 de febrero de 2025.

Resolución: Se aprueba.
(3 en 3)

1.2. Aprobación de acta de la sesión electrónica extraordinaria del 26 de febrero de 2025.

Resolución: Se aprueba.
(3 en 3)

1.3. Aprobación de acta de la sesión electrónica extraordinaria del 07 de marzo de 2025.

Resolución: Se aprueba.
(3 en 3)

2. Aprobación de Cursos de Posgrado: Cursos nuevos y reiteraciones

2.1. El Dr. Héctor Cancela informa cambio de fecha del curso “Técnicas de Descomposición para 
Programación Matemática”.

Resolución: Se toma conocimiento.
(3 en 3)

3. Solicitudes de ingreso a Maestría / Doctorado

4. Designación de Directores de Tesis de Maestría / Doctorado

5. Designación de Revisores de Tesis de Maestría / Doctorado

6. Solicitudes de asignación de créditos de Maestría / Doctorado

Acta CP N.º 05/25 – 11.03.2025    1/2
Julio Herrera y Reissig 565 (Instituto de Computación, Facultad de Ingeniería, Universidad de la República)

Montevideo 11300, Uruguay
Teléfonos: (+598) 2714 27 14 (Nº Extensión: 12109)

Casilla de Correo 16120, Distrito 6 - Montevideo - Uruguay
http://www.pedeciba.edu.uy/informatica / Correo electrónico: pedeciba_inf@fing.edu.uy

PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BÁSICAS
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

Área Informática

http://www.pedeciba.edu.uy/area


6.1. Solicitud de la Dra. Aiala Rosá de validación de créditos de Maestría de Ignacio Sastre.

Resolución: Se le validan 40 créditos por concepto de actividad previa, tomados de la siguiente 
lista:
-Gramáticas formales para el lenguaje natural: 10 créditos.
-Introducción al procesamiento de lenguaje natural: 12 créditos.
-Redes neuronales para lenguaje natural: 10 créditos.
-Recuperación de información y recomendaciones en la web: 10 créditos.
El estudiante ha obtenido 40 créditos, le restan 20 créditos para cumplir con el requisito del Plan de 
Estudios 2005 de la Maestría en Informática del PEDECIBA de obtener al menos 60 créditos por  
actividades programadas.

(3 en 3)

6.2.  Solicitud  del  Dr.  Eduardo  Grampín  de  validación  de  créditos  de  Doctorado  de  Leonardo 
Alberro.

Resolución: Se le validan 11 créditos por concepto de actividades de posgrado pos la pasantía 
“Transport protocolos in 5G and beyond networks” realizada bajo la supervisión del Prof. Raouf 
Boutaba en la “University of Waterloo, David R. Cheriton School of Computer Science, Faculty of
Mathematics”.
El estudiante ha obtenido 11 créditos que sumados a los 4 que ya tenía en su haber, totalizan 15 
créditos.  Le  restan  10  créditos  para  cumplir  con  el  Plan  de  Estudios  2005  del  Doctorado  en 
Informática del PEDECIBA de obtener al menos 25 créditos por actividades programadas. 

(3 en 3)

7. Aprobación de informes de Revisores de Tesis de Maestría / Doctorado

8. Aprobación de Tribunales de Tesis de Maestría / Doctorado

9. Solicitudes de licencia de estudios de Maestría / Doctorado

10. Egresos de Maestría / Doctorado

11. Desvinculaciones de Maestría / Doctorado

11.1. Desvinculación de la estudiante de Maestría Silvana Pidre.

Resolución: Se toma conocimiento. Se eleva al Consejo Científico. 
(3 en 3)

12. Asuntos varios
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